
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00721-00 

 

Incorpórese a los autos y téngase en cuenta para los fines procesales 

pertinentes, el certificado de tradición del inmueble objeto de usucapión, 

aportado por la parte actora, en cuya anotación No. 006 del 3 de marzo de 2020, 

se verifica la inscripción de la demanda ordenada en el presente proceso. 

 

Para continuar con el trámite procesal, al tenor del numeral 9º del art. 375 del C. 

G. del P., se señala la hora de las 9:00 AM del día 16 del mes de noviembre del 

año 2021, a efecto de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial, sin 

perjuicio que en el mismo acto se agoten los aspectos determinados en los 

cánones 372 y 373 ibidem, para lo cual se exhorta a los extremos para que el día 

señalado concurran los testigos que pretendan hacer valer. 

 

Se advierte a las partes como a sus abogados que la inasistencia injustificada, se 

sancionara en la forma legalmente establecida, debiendo además concurrir a la 

hora en punto.- 

 

    Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

       
 

              A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 095 de 27 de agosto de 2021. 
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